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LISTA DE MATERIALES QUE SE IMPORTAN

==~=====o=~=~~-~==

EI.ementos Jmporta(lor
Cosf" i"{al

Partida arancelaria
Pf'sctétS

-------,---~--

Procedente de ",Foster Wheeler" (USA);

420:i7.820

20 275.l60

12.86G.!J26

10.861..105

lH.157.770

lS0.7G1.753

39.19-1

Varias

84.02-B

84.01·D·2

84.02 Y 84.11

84.61 Y otras

90.24, 90.28 Y otras

84.01-D-2

~EmDresa Nacional de Electr.ici
dad, S. A.D

~Empresa Nacional de Electrici-
dad, S. A." " ..

Equipos sopladores de hollín ,,"' .

Válvulas y accesorios

Refractario plastico . ,,>O ,. .

Precalentfldores de aire por vapor " .

Calderines de vapor completos "Fmpresa Nacional de Electrici
dad. S. A~

..Empresa Nacionul de Electrici-
dad, S. A.» , .

",Empresa Nacional de Electrici-
dad, S. A.~ .

.. ,..... "........................ QLmpresa Nacional de Electrici-
dad, S. A.~ ..

Instrument'ación y controles cEmpresa Nacional de Electrici-
dad, S, A.~ .

Partes do los recalentadores .... .,................................. ~r:mpresa Nacional de Eleclrici-

Otros suministros F. V\.- juntas de expansión, cOI-1 dad, S. A.'" " .
gantes, piezas fundid'lS especiales, accionamiento do
compllcrt8s. equipos de alimentación quim~ca, aco-
plAmiento de pernos de alta resistencia. placas de
cierre, clec, especiales, puertas de observación, etc....

Procedente de ..,E. V. r." (Alemania occidenlalJ:
459.,556.821

Elementos de alimentadores y molinos de carbón

Elemento;,; de equipo de combustión y parrillas ....

Ladrillos refractarios especiales

..-Empresa Nacional de Electr1ci
dad, S, A.'" ....

«Empresa Nacional de Electrici-
dad, S. A.'" .

~tmnre,<l. Nacional de Electrjci~

dad, S. A." ..

84.56-E

81.13

69.02-C

165.4213,776

52.773.195

9.062.894

Procedente de diversos proveedores: _68G.821.686

7.318.669

50.000.0.00

12699,135

Varias

73,35 Y 84.01

73.13-B, 84,02-B Y 73.20

y Ma-
73.11 52.2'13,795

Y M;'J,-
73.15 5.6:38.020

Y Ma-
n.l8-A 74.'HS..5:30

y Ma.-
73.1H-A 35.:J83.874

Y 'tvhJ.,-
n.13 c B, 8·-1.02-B y 73.18-A 22.07'7.:101

y Ma-

y Ma

y Ma-

.. La I''ifaquinisfa Terrestre
rHimn S, A." .......

QLfl, Maquinista Terrestre
rítin¡a, S. A,,, ....

Tubos de acere al carbono

Ch<lpas y perfíles de acoro aJeado

Pcrfiles laminados

Tubos de acero aleado 8 inoxidable

..La Maquinista Terrc.stre
(itirna, S. A,n

,.LaMaquinista Terre3tre
rí!ima, S. A.»

,« La 1\1Rlluinista Terrestre
ritilllfl. S, A."-

................ . , ~La Maquinista T"rrcstre

',"0' 'ol,.I".~los ,. I rítina, S. A.~ .... , ........1I.jakrial para fondos y colectores, « '" ".',

codos de 3cero ajeado ...... ~. I ~L<.'\ MaquinistD Terrestre
i ritima, S. A."

1vI~~terinl para fondas y coJcctores, uros soldarlos y I
codos de ucero al cm' bono ." ,... , : ~La Maquinista Terrestre

. ritima, S. A."
Elementos para rreu¡1",ntadm'es de aire: mecanismos,

juntas, accesorios, etc. . ' ..

Varios ..

Transportes desde muelle de La Coruña a la ceniral
térmica ,.. "> •

946.8;~3,070

3.S00.0CO

TOTAL 900.333070

=======.=.~====~===

RESOLUC10N de 'a Direccíón General de Política
Arancelaria e Impo:tuf'l6n que aonwba la Reso
!u('i(>n particular vor la que se 0torqan lOH ber.2·
fici-os de fabricación mixta de OiVterac!nre" elpctri
C0S de .1{JO MVA. na·", cenfrr./r-s té¡mices {Dartida
arancelaria B5.01-A-5-bJ a la Empresa "W€8tinQh ..
alise, S. A.".

El Decreto S6R/19GB, de 22 de nwrzo (...Boletín Oi'icial del
f:""'ndc-.. del 29), prorrogarlo pOS~i" -icrmente. aprobó la Rcsolu
ci¿" fjpc para la fa1:Jricaci6n en régi'llcr, ne C('ndnl«·ión mix
ta de gCOf'Ta(jor6S 81<5dricos d~ notellci:ls con',prf·ndidBs en·
tre :J')I) MVA. y 700 MVA., amk~s inclusive, para centrales
térmims.

Al amnara de lo díspl1efOt.ó en el cHado Decreto y en el
Df'crcio-]ey número 7/19137, de '1» de junio, quP esLtbledó el
rég'imen . de fahric.wi(llws mixtas, y el Dp(Tek 2·172, 1967, de
5 de octubre. que lo desarrolló, "Wf':=:tinghou2c. S. 1\,"". con
domic'ilio en la avenirla de José Antonio. núnwro 10 }.{"..:i\."iet,
pn:"'€ntó solicitud para <J.co,'!eni8 8 los beI1P[i:ios de borifica
ción arancelaria para la impcrtac.ión de las partes. piezas y

elementos de origen extranjero Que se necesiten incorporar a
la pr::ducción nackmaJ degenerai.lores electricos baio el régi
men. de construcción mixta.

De ac ucrdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dir·el.( :,'))1. Gen:;1'al de lndu,"trias Sirlemillet¡¡lúrgicas y Navales
fOl'mllJó informe ('en fecha 27 de (iiciembre de 1972, calificsndo
f':'lVOn-,bJ."'me~1te la s01icitud de «\¡'.... estinghousc, S. A,,', por con
siderar que la Empresa tiene H.l.ficiente capacidnd indr.strial
DBra ?bcrlar la fn!wicndón je grme¡'adm'es el-éctricos nara
cenit'¡-,;('''' lér,r.icas de 3f'-9 MVA., con un grado ne nadonnJizu
d(;n (lcl 70 nor lOO comO mír.ima-, dentro de los límites que fijó
(tI D"(':lT!O de RE"301ucjón-tíoo pa;'a la citadB. vama de potencias.

Se toma en COn';idcradón j,e:oalmenfe que tíene dOT'vado
coi)f-I",'~n 08 as.i:"tcncia ttcnica v de colaboración con ",Wesfiu.gh
ou"" EJoclric lnternalional Compé~ny"', de los Estados Unido"
de p.,~q{r¡ca E~j{" contrato ha sido.rmtorizado por el Min¡"'tnio
de TnrJustria cm) ferha 10 de .Jcmbre de 1961 Y se encuentra
ac!uaillH"nto en vh0r.

La fabrict1ción en ré.gimen mixto (le estos generadores eléc
tricos cfrcce gran 1nterés par", 1.'3 economía nacional, tanto por
lo que significa de garantía y ~,oHdez para los futuros progra-
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mas de expansión irldustríal como para el.Jnéjoramiento de la
ud uaI situación de la bala.nza comercial de pagc', almisnH)
tiempo que l'epresenta un nuevo paso en los aspectos técnicos,
labcT<:..lGs y otros de la industria r:.acional.

En virtud de cuanto anteced,], y habiéndoS"e cumplido los
trámi i es reghlmentarics y obtenicb las lnformadonespertinen
tes, procede dictar la Resolución,_ que prevén los artículo§: séxtO
del Decr8to·!ey 7/1967 y 12 delij'Jcreto 2172/1967, ya referidos.
pUl' Iv que esta Dirección General de Política Arancelaria e
Importac;on ha dispuesto la concesión deJustguiente Re:~oJu

ción particular' para. la fabricación en.. regimen mixto de -los
g€neradores eJéctn,os que des}1!-es se detaBan en favor c,le
.. Vieslínghouse, S. A.Y>.

Resolución pa.rticular

1.' Se conceden los benefídos d'e fabricación mixta previs,.
tos en el DecrE'to-ley número 7/1!>67, de 30 de junio, y Decre
to 51Ji!llv68, de 28 de f!1ario, a la Empres'a ..Westinghouse,
Sociedad Anónima", con domicJlio en la avenida de José. An~
tanio, 10, Madrid, para la fabricación dedosgeneradoreséléc
tricos de potencia 369 MVA. (partida arancelaria85.01~A-5,b).

2.~ Se autoriza a o;Westinghouse, S.A."" a importar Con
bonificación arancelaria del 95 por 100 de los derechos aran~
celarlos que les correspondan la',;partés, piezas y elementos
qu~, se rBlacionan con el anejo de esta Resolución particular.
Para mayor precisión, esta Dirección Généralde Política Aran
celaria e Importación enviará a· 1& Direccióp Genend· de. Adua,
nas relación de los números da .la8 dedaradone$ o licerícias
de importación de cada parte, pieza y material que «Westingh~
ouse, S. A.'" (0, en los casos previstos en las cUmsulas novena
y ciécima, la persona jurídica propietaria de la centraD, tenga
concedidas en relación con esta fabricacióri· mixta.

:l.~ Se fija en un 7üpor 100 el porcefttajemínimo de la
fabricación nacional para ·105 generadores a fabricar. con des
tino a la central térmica de Puentes de Garda Rodríguez (gru·
pos 1 y 2), de la ...Empresa Nacional ci'eElectCicidad,.. Por con.
siguiente, la importación de laS pnrtes, piezas y elementos que
sa reseñaron en el anejo referido en la cláusula 2 no podrá
exceder globalmente para dichos generadores del 30 por 100
del valor total del conjunto a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y elemen
tos figuran en la relación del Eme,jo referido en la clausura 2
son aproximadas y, a ~u vez, indicativas para la determinución
del porcentaje que representan er. el total.

4. 3 Er'precio, de fabricación ,;e cada.generador se haesti
mad'Q en 169.126.?19 'pesetas a pie de t'áorica~ A este precio; o
al que quede establecido en detinitiva,se agregarán además
los gastos de transporte y los de montaje. y~obre el total re
sultante se calcularán los respectivos porcentajes de 'fabrica
ción nacional y de importación.

,5.
3

A los efectos del articulo noveno del Decreto .568/1968,
se fija en el 2 por 100 el porc'entaje máximo de produetoster
minados 'de origen extranjero, va nacionalizado5, que pueden
incorporarse a la fatJricación mJxta con la consideración de
productos nacionales sin incidir, en con:;;ecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
b{)nific~ción arancelaria.

e.~ Los porcentajes estableciclc,sen la cláusula 3- se deter
minarán de acuerdo con lo dis'puesto en el articulo ~extodel
Decreto [;68/1968, que aprobó la Resolu<:ión-tipo base de esta
I!esolución particular.

7." Con objeto de poder calcular el valor total de las par
tes, piezas y elementos a importar. y por ser los gencn.ldot'es
eléctricos de estas potencias elementos que no quedan termi,
nadosy en condi-cíonesde fun::~Gna¡' hasta su montaje en la
central, se E"ntiende por pie de fábrifa de} constructor nac.io~

nalsu emplazamiento de;'in1tivo, y por ello todos Jos trans
portes de partes o eqUlpos que ne- deban sufrir transformación
en las factorías de .,-\Vestinghouse, S. A.», en Bilbao (Vizcaya),
y provengan del extranjero tendrán como d86tino final el em
pbzamiento definitivo en P:ueml~s de Garda Rodriguez para
illfectos de valoración; aquellos cLros elementos de importación
cuyo primer destino sea el de ¡os e~tablécimientos fabdles de
"Westinghouse, S. A.,., se compu~anin, a efectos de transporte,
hasta la factoría.

Para el cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuenta
los valores de ias divisaó' en la fecha del Decreto que aprobó
la Hesolucíón"tipo.

a.a Todo incumplimiento en cuanb a porcentajes se refiere
y qUB tenga, por tanto, sanción administrativa es de la sc:1a
Y'únicatespcnsabilidad de la Err,presa "W-estmghou5e, Socle
dad Anónima.. , ó'in que en ningú~t momento p;teda repercutirse
esta responsabilidad sobre tercens. Para el calculo de los por,.
centaies han de tenerse en cuellHl los valores que figuran en
la documentación preS"entada ""n su día, sin repercusión de
revisión alguna de pre~iQs.

9.~ A fin de facilitar la financiación de esta fabricación
mixta, el usuario, es decir, la Empresa constructora dé energía
eléctrica que compra el generacf,-,r, _Empresa Nacional de Elec
tricid;,ld», podrá reaJizu.r con los mismos beneficios concedidos
a ."Westinghouse, S, A.o>, las lmportacioneS' de elementos ex
tranjeros que aparecen indicadds en la relación del anejo.
Con este obieto el usuario, on ~Jas oportunas licencias y decla4

raciones de -importa.ción, hurá c:enstar que los elementos que
se .importen serán de~inados a :fl construcción de los genera
dores objeto de ésta Resolución particular y tendrán como des~

tino Gnal bir:m la factoría de "\'VB~,tinghouse, S. A.", en Bilbao
(Vizcaya), o el emplazamiento definitivo de la central térmica
de Puentes de Carda Rodríguez.

10. Las 1mpm-taciones qüe se realicen a nombre del usua~
tia estarán subordinadas a que la benefü:iaria de esta Hesolu
ción particular. «\Vestinghonse, S. A ..,., se declare expresa~nenta

ante las Aduanas, medlnnte Gocumento adecuado n~fendi) a
cnda desp8c;ho. respons{cble sG1jdll'ir~~ con el importador de las
cantidades a que f€'nI:;a derecho !a Hacienda Pública en el su
puesto dü que por lflcumpJimifml0 de las condiciones fijadas
pierdan efectivirlan los beneficÍ"":s amneelarios, todo ello con
indQ:x~ndencia de ]a:,; gt\rar,tins H:leeundas,

11. Para la resolución de las dudas, discrepancias. interpre~

taciones v cl\akmie!" cuestión qua surja en aplicación de esta
Resoluciól1 r-articvlar se tárriará .. como base de información la
Memoria quú como fundamento üe su solicitud pre~'entó ..West
inghouse, S, A.», y el informe ;~B la Dirección General de In·
du:strias Sldt:roInetalú1'"gicas y :I'-~<,vales.

12. A partir de la -entrada en vig-or de osta Resolución paT
Hcularsera de aplicación lo c.i:;puesto en el artículo 10 del
Decreto 568/H.'68, que estableció la Resolución-tipo.

13. La presente ResOlución particular t.e'ldrá una vigenci'\
de dos af.osa p(~"l:ir de la focha d... <;u. publiced6n en el ~Bole

tin Oficial del Estado~. siendo lHormp.:uble este plazo en las
mismas c:iécunst8ncia:-; y cor,clici,)PGS en que lo sea el de la
Resolución'tiDo en que se aprrVR.

Madrid, 12 de enero do 1972_--EI Director general, Juan
J3usabe.

ANEJO

ELEMENTOS A IMPORTAR PARA CADA_ UNO DE LOS DOS GENERADORES

•• <, •• >,. ,...••...... , "
." , , , "" .

Elementos
---,---------~----_.-----_.-~--------
Placas extremas de carcasa
Tubos Maillechort ., .
Aislamientos estatal' ''''''.
Cen'obend , .
Tubo conexionado estator c{Jb~e ...
Caja de bornas _ .
E¡e forjado y desbastado
Anillos de retención .. ,.
Ttibo5 refrigerantes .
Cobto rotor :': .
Placas de dedos ."
BornufO .> •••.•.•••.••...•••••...•. ,...
Elementos de resistencia " ..
Aislamiento éntre espiras rabI' , .
Cajetines y canales rotor ., ",.
Salidas rotor cobre nLdial y axial ..
Aletas retóricas del ventilad~r ....
Alelas estáticas del vent.JIad'JT '.
CamarB y soporte del venf.i1?::jor
Ap2ratcs control cOjinetes
Vid ~'ula5 y detectores arrua
Elementos del equipo de' aceiL~

lmpcrtador

"Westinghouse"
"En.desa" ... <., •• _.

.. Westinghouse»
« \Vesünirhouse»
"Westinghow;e»
'" Westinghouse»
«Westirighouse ...
«Westínghuuso,.
...Westinghousc»
«Endesa"
«Endesa»
"Endesa..
..Entiesa ...
..Endesa",
«Endesa",
«Endesa~

«Endesa»
..Endesa"
"Westinghouse.
«vVélSl int{housB»
..\Ve2tinghou~e»
"Westinghouse"

Partida a d:1cr;]¡uia

•
73T3-D-1-a
74.07-A-2
68.15B-2
81.C1-A~2

74,Oí-A-l
73.1.'5· B·2
8501-D
85.01 D
74.07 ~C

74.0::-A-2
8S.m D
85.01-D
85.19D-2
70.20B-2
8S.01-D
8-3.D1-D
85.CI-D
85.01-D
85.0\-i.)
9ü211-C-8
8461
81.59

1.378.314
1.321.219
2.121.333
2.9']81)30

145.7-18
62:J 561

4.217_810
735_253

1.231.926
5.513.650

731.217
1.1130 635

~!f.216

125.656
735.029
2Gb_2E9
83()POQ
563.984
555.519
HUilO

164.754
3.907_966
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Ventilador medidor de pure'!.a
Eq1..'ipo excitación Brushless " .
Placas extremas de rotor ..
Fleje de acero inoxidable o., .. " •.•••••••• , "." ••••••••

Cuüas de rotor (cohre. berilh) "
Cui'i.:::.s de rotor' (acero inoxii.:tble) "" ..
Grupas salidas de rotor "
Conexionado e5t.ator , .
Vigas ~oporte carcasa , , .
Vigas soporte paquete üstator ., , ,. , ..
Moyús de Jos ventiladores .
Cb.aDa magnética _."
Varios

"Endesa",
~EndesH'" ..
~ vVcstirighouse» .
..WestíÍ1ghouse~ , .
~Ende-sa»

..Endesa..
"Eúdesa»
",EñdesH" .
.. Westinghouse» ." .
..Westinghouse~ .
~ We~jtinghouse .
.. Enrlesa»
~Ende.sa,. y/o "Westingn-

ollse» " ..

Partida arancelaria

84.11-E-2
BS.OI-D
73.15-B-2-a

~;:~i~~-t
85.01-D
35.QI-D
8S.01-D
73.13·D-l-a
73.13-D-l-a
85.01-0
73.15-8

Varias

Coste total

78.045
10.088.810

682355
164.340
468.192
468.2ra

41.255
560935
532 058
624.71-9
384.070

4.368.147

1.980.299

49.924.772

pOl'tflclón enviará a la Dirección General de Aduanas relación
oe los números de las declaraciones o licencias de importación
de cada parte, piezfl o elemento que TUSA tenga concedidos
en relflCión con esta fabricación mixta.

3.'" Se fijan los porcentajes mínimos de fabricación nacional
que se sef'ialan a ccntinuación; 5egún los diversos tipos,mode
los y fases de 10 hbricadón de las excavadoras hidráulicas
construióas por «Tfdiéres ,Unidos, S. A.":

Los materiales que- se cecesit¡;¡n importar para cada modelo
y para cada fW:e son los que figuran en lps anexos adjuntos.

4.<> A los efectos del artículo B.O del Decreto 916/f929, se
fija en e12 por 100 el porcentaje máximo de productos t.ermi
nadas de origen extranjero, ya· nacionalizados, que pueden in
corporarse a la fabricación mixta con la consíderación de pro
dllctbs nacicnales sin. incidir. en consecuencia, en el porcentaje
de elementos e:¡tranjerr", autorizados a importar con bonifítR
clón arancelaria.

5.° Los porcentajes estableddos en la cláusula tres se de
tcrminm"{m de acuerd•. (;ün lo dispt¡esto en el artículo 5," del
!Jocrf'j:n 916/1909, que aprobó la Resolución-tipo, base de est'J.
Resolución particular.

6.° D; conformidp.d con el artículo 6." del Decreto 916/1969.
a partir de la entrada 8.:1 vigor de esta Resolución particular,
p.o' serún de ao] lcaciór.los derechos reducidos que pudienm
8st9.r estahlecidos por inclusión en la relación-apéndice de
la posición arancelaria a que están afectas las e?,cavadoms hi
drún!ícas con cnnacidad de cuchara de 900 litros (P. A. 84.23·A).

7.° Tpdo incl,mplimiento en cuanto a porcentajes se refiera
que tenga por tanto sanción administrativa es de la sola y
única responsabilidad de "Talleres Unidos, S. A ... (TUSA), sin
que en nin~ún momento pUeda' rcp~rcutjrse esta responsabili
c1f'Hi sobre terceros; para el cálculo d0 los porcentajes han de
tenerse en C(I(mta los valores de lás divisas en la fecha del
Decreto de la cerrespondinnl0 ResoluCÍóD-tipo, así como 1':'1
resto de los valores_ que figuran en· la documentación pre
sentada en su día para la presente HesoluCÍón particular, sin
repercusión de revisi6'1 ah"una de precios.

a.'" Para la resolución de las' discrepancias, interpretaciones
y cualqui-er cucslión que surja en la aplicación de esta Resolu
ción particular. se tomará como base de información la Memo
ria que, como fundamento de su solicitud. presentó TUSA y
en el informe sobre la misma ce la Direcciól1 General de In
dustrias 5idC'roITJetalúígil8s y Navales.

9.° A partir de la entrada en vigor- de esta Re.soluci¿n par
ticular, será de aplicación lo dispuesto en el ar:tículo 9.° del
Decreto 91f. /1969, que establ/?ció la Resolución-tipo.

10. La presente Resolución particular tcndní: una vigencia
de cuatro afios a partJ de la fecha de su publicación en el
"Boletín Ofiónl del E,,<;tado», siendo prorro~able este plazo en
las mLsm8s cÍrnmstAncías y condiciones en que lo sea el de
la Rf'solucíón- tipo en que se apoya.

Madrid, 13 de enero de 1973,-El Director general. Juan
Basabe.

74
78
73
82
70
82

Porcentaje
mínimo

de ntl'~i()na·

liúlCtÓll

Fases d8 fablicadón

1. ~ Doce primeros meses ..
2" A partir del trece mes
La Doce primeros nlf'ses , .
2.' -A partir del trece mes
L' Doce primeros meses .l2.' .A partir del trece mes

=~===

Típo
y tT).Nl(>-lo

LY-SO

LY-uo 4X4

Le-so

l." Se conceden :os beneficios de fabrir:\J.ción mixta, pre
vistos en el D~xreto-ley número 7/1967, de:3O, de ,h¡nio, y De
creto 9H¡/1869, de 2 de mayo. a 'la Empresa "Talleres Utiidos,
Sociedad Anónima» (TUSAi, con domicilio en Juslibol. lit, Za
ragoza, para la fabricación de excavadoras hidráulicas con
cap,',ridad de cuchara de 9QO litros.

2." Se autoriza a TUSA a importar, con bonificación aran
cebria del 95 porlCO de los derechos arancelúrios que les co
rrespondan. las pattes. piezas y elementcsque se rel9.~jonan

e~.~os anexos .de es.ta Resolución particular. Para. T'1ayor pre
C1SlOn, esta DIrecclon General de Politica Arancelaria e Im-

El Derrnto GIO/Hl6Q de ? do mayo (~13olclinOficial del Esta
do·· r:cl 2m, aprobó la Rc~oluc:ión-\-kw para la fabricación. en
1'>2.";'\)''''1 (;e cOi)~trucción mixta de ex,avucioras hidránlicR'> con
o.',u:¡dr:d de ct'C'hnra comprendida entre 300 .Y 1.000 litros. El
Deucto 20:13/1971. de J5 de iulio, prorTOv.ó :7 modificó los ar
tículos l." y <j" del Decrpl0 unterioj'númte citado.

Al p.fnpar'J d,~ lo dispw::sto en el citado Decreto Yel Decreta
ley numero 7/~fJa7 de 30 de lunio, que estabJ;ció el reginwll
de fnbríC8cionE''3 mixtas, y el Decreto 2472/1967, de .5 de octubre,
que lo de.'3cl''rc!l:\ ~la!lcr{'s Unid'-ls, S. A.» (TUSA), con domi
cllioen Jusli1-)ol, 14, Z8.ragoza, pres2ntó sülicitudpara ~cogerse

a los bencfír:ios de bonificación arancelaria para lB importn.ción
de las pades, p~e78..s y elenH'JI'toe¡ de origen extranjero qUe se
necesiten inC01;JOrar a la nroducción l1llcionaldc los modelos
que c]cspl1e;; se reseiian de, excavadoras hidráulicas, bajo el
régirnCll de construcción mixta.

De acuerdo (en lo previsió en 10.3 Decretos mlJr~donados la
Dirección GC11('IUl de Industrias Siderometnlúr¡:;ícas v,Navalnco
fann~lló info:m(', con fccha 21 de diciembre de '1872, {""nllficlJudo
fa'lorabl"'lj1cnto la ::"olicitud de TUSA por con"iderar que la Fm
p:'Csn !irme sn!idE':Lte ('[l0acir1ac! indüstríal pa:!1 abordar la fabri··
c8.cir'm {]," co;las cxc'vndoras hirln'tnlicae¡ con u.1pncid~d de cuch'l'
ra de !J()O litros y con un g'l2do minimo de nadonaliwción que
oscila del 7-1 por 100 al 82 por 100, según tipo, mc,le!o y fase
de fabl'ic8dün, surodor al que fijó el Decreto de n0:,;olución
tipo. 5(1 L'ma (';1 cOl1si(,o,,'1ción, igt;é~lm'~nte, qtl8 ticl'e otorgüdo
contrato de asistencill t€~x.ka y de colaboración con "Poc!nin
H's!lt'l.nia, S. A.», pf\j-a e<;f¡:¡s fabricaciones, actm'.!rncnte en
vigo¡-,

La fah,ic8clón, en régimen mixto, de estas 8xcu\'ndoras hl
dn:'¡plicas supone un p<:1 o rn ~s en la n{'CÍoonl'l.3.( .en de las
fubricFciones n:.ixt.as. por Cl flnto c1Pr>oid un all'r"ntO en la
gf'lnlU do modelos C,1.:18 se fah:-¡caní.n en Espaiia, lo que ofré:CO
gran intcré5 para la economía nacional, tanto por 10 que sig
nifica de getrantía y solidoz nara los fnturos prognln18.S de
expansión ir:dustriaJ, como parn el m0jonuniento do la actual
sitwlción de la balfln/a comcrcí'11 y de pagos, al mismo tiempo
que rüpr<::.'sc!nta un nuevo paso en los aspectos técnicos. labora~

les y otl'OS de la industria nacionaL
E¡~ virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los

trámItes regk!men 1nr50s y obtenido las informacionesperti
nel"tes. procede dictar R('solución que prevén los artículos 6.e
del Decreto-lf'Y númpro 7 y 12 del Decl<eto 2-172 In rder.idos,
por lo que esta Direccitn General de Política A"fance1flria e
Imnorf8ción ha dispuesto la concesi6n de la sigpiente Rflsolu
ción rarlicl'1ar para la fabricación, en régimen mixto, de lns
exc::.v:dorus hidráulicas de los modelos que se detallan y en
favor de "Taneres Unidos, S. A.".

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arcmcelctria e Im.'.Jortación que aprueba la fie.solu
ciónnarticular por la que se otorgan los beneFicios
de :0 fabricación mixta a los modelos que se indiran
dB ('xca','adOl'as hidráulicas de caoacidad el:; cucha
ra eh:' 900 litros (partida arancelaria DL~3-A) a, la
Entpresa "Talleres Unidos, S. A." (TUSA).

Resolución particular


